
2 8 ENE 2021 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHAPARRAL — TOLIMA. 
E. 	S. 	D. 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR CON ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800.037.800-8. 
DEMANDADA: YAMILE CRUZ. 
RADICADO: 
	

2020-00115. 

MIGUEL FERNANDO MORENO CABRERA, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.240.806 de Neiva, portador de la Tarjeta Profesional No. 242.597 del 

C.S.J, obrando como procurador Judicial del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., comedidamente me permito allegar las liquidaciones de 

los créditos de la demanda. 

Lo anterior, se tenga en cuenta de acuerdo con la Ley 1395 de fecha 12 de 

Julio de 2010. 

Anexos: 

Liquidaciones de los créditos de los pagarés No.066136100004961 
y No.066136100000622. 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Cordialmente, 

srfir 

MIGUEL 
Fityi 

t40.806 de Neiva 
i O MORENO CABRERA 

. 	2.597 del CSJ. 
2 

2  
el. 317 8549166. 

E-mail rorenoc asociados h! ad com 
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PAGARÉ No. 066136100004961 

; nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUALIO +TASA EFE VA ANUAL)Elevada a 1 
a(1/12)-1) x 121. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Codigo`Generial dell 
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RESUMEN DE [A LIQUIDACIÓN  DEL CRÉDITO 
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PAGARÉ No. 066136100000622 

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 
nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a ' 

2)-1» 121. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General 

ntereses Corrientes sobre el Capital Inicial 
CAPITAL  2.588.216, Ol 

Desde 	 Hasta 
4/04/2017 	4/04/2018 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial 
CAPITAL 	  

	

Total Intereses Corrientes$ 	571 131,00 

	

$ 	2.588216,00 
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RESUMEN DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO 
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